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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Zipaquirá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
 
Ref.: ejecutivo (derivado) No. 258993103001-2018-00328-00 
 
Téngase en cuenta para los fines a que hay lugar, la dirección de notificación física 
señalada respecto de la pasiva (arch. dig. 007), por consiguiente, procédase con su 
notificación en los términos de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
De otro lado, y en lo que atañe al emplazamiento de los herederos indeterminados de 
LUIS ALEJANDRO MUÑOZ FANDIÑO (QEPD) (arch. dig. 008), la parte actora deberá 
estarse a lo resuelto sobre el particular en proveído de 24 de octubre de 2024 (arch. 
dig. 003). Con todo, por secretaría procédase con ello, tal y como fuere dispuesto en el 
auto en comento. 
 
Notifíquese, 
 

GIOVANNI YAIR GUTIERREZ GÓMEZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Giovanni Yair Gutierrez Gomez 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 001 
Zipaquira - Cundinamarca 
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